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CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 21 de octubre de 2022. A Despacho 

de la señora Juez el presente proceso verbal de responsabilidad civil 

extracontractual con escrito que antecede por resolver. Sírvase Proveer.  
 

La secretaria.  

SANDRA CAROLINA MARTÍNEZ ÁLVAREZ 
 

 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

PROCESO: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL.   

DEMANDANTES: YURI PAULINE RIVAS CASTILLO Y OTROS.   

DEMANDADOS: DARIELLY CALDERÓN.  

RADICACIÓN:  76-001-31-03-012/2022-00141-00. 

 
 

Revisado el trámite del presente proceso, se observa que la demandada 

DARIELLY CALDERÓN constituyó apoderada judicial y contestó la demanda 

dentro del termino legal estipulado para ello, de acuerdo con la notificación 

remitida que reposan en el expediente.  

 

De igual manera se observa que la apoderada judicial de la demanda no remitió 

copia de la contestación de la demanda al apoderado judicial de la parte 

demandante, razón por la cual resulta necesario correr traslado por secretaría de 

las excepciones de merito propuestas.  

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: AGREGAR para que obre y conste en el expediente la contestación de 

la demanda allegada por la apoderada judicial de la demandada DARIELLY 

CALDERÓN.  

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. LINA MARCELA QUINTERO FAJARDO 

identificada con la cedula de ciudadanía No. 1.113.668.346 de Palmira - V y T.P. 

No. 314.907 del C.S.J., para actuar en representación de la demandada DARIELLY 

CALDERÓN, de conformidad con el poder allegado. 

 

TERCERO: Por secretaría CÓRRASE traslado a la parte demandante de las 

excepciones de mérito propuestas por la apoderada judicial de la demandada.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CLAUDIA CECILIA NARVÁEZ CAICEDO 

JUEZ 
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JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI  

SECRETARIA 

 

 

 

HOY ____________________, NOTIFICO EN ESTADO  

 

No. __________ A LAS PARTES EL CONTENIDO DE  

 

LA PROVIDENCIA QUE ANTECEDE. 

 

 

SANDRA CAROLINA MARTINEZ ALVAREZ 

SECRETARIA 
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